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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

C. ORALIA, LUZ, CARMEN, MARIA EN
CARNACION Y ROMAN PEREZ.
DONDE SE ENCUENTREN

En el expediente civil número 253/971 re 
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva promovido por FRANCISCO URIBE 
PEREZ en contra de ORALIA, LUZ, CAR
MEN MAELIA ENCARNACION Y ROMAN 
PEREZ GARCIA, con fecha 20 de Abril de 
1971 se dictó un acuerdo que dice:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA, TABASCO. ABRIL VEINTE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.— Por 
presentado el señor FRANCISCO URIBE PE
REZ con su escrito de cuenta, documento y co
pias simples que exhibe, demandando en la Vía 
Ordinaria Civil Juicio de Prescripción Positi
va en contra de ORALIA, LUZ, CARMEN, 
MARIA ENCARNACION Y ROMAN PEREZ 
GARCIA y del C. DIRECTOR DEL REGIS
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, resoecto de una fracción de te
rreno rústico ubicado en la Ranchería Jimbal,. 
antes Alvarado de este Municipio del Centro 
del predio denominado “ LA LUZ” inscrito 
bajo el número 501 del Libro de Entradas, afee 
tando dicho contrato el predio 16,285 a folios 
139, volumen 66 del Libro Mayor bajo el nú
mero 465 del Libro de Entradas, quedando 
afectado el predio 16,295 a folios 139 volúmen 
66 del Libro Mayor. Con fundamento en los 
artículos 790, 798, 1,151, 1,152, y relativos del 
Código Civil en vigor, se da entrada a la doman 
da.— Fórmese expediente, regístrese y dése 
dése aviso al Superior.-— Como el actor decia
rá ignorar el domicilio de los demandados, de 
conformidad con el artículo 121-11 del Códi

go Rituario Civil, notifíqueseles por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial y en tres núme
ros cada tercer día en el Diario de Mayor cir
culación que se editan en el Estado, haciéndo
le saber a los demandados ORALIA, LUZ, 
CARMEN, MARIA ENCARNACION Y RO
MAN PEREZ GARCIA que deben presentarse 
ante éste Juzgado dentro del término de treinta 
días computables a partir de la fecha de la úl
tima publicación del edicto, para recoger las 
copias de la demanda y del documento adjun
to.— Córrase traslado al Director del Regis
tro Público de la Piopied^d, con las copias sim 
pies exhibidas haciéndole saber que deberá pro 
ducir su contestación dentro del término de 
nueve días.— Notifíquese y cúmplase.—- Se 
concede al Actuario el término de dos días há
biles para notificar en estos autos apercibidb de 
multa si se excediere de dicho plazo.—- Lo acor 
dó y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz _ 
Luque Juez Segundo de primera Instancia de 
lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado 
por ante la Secretaria Judicial “D” señora Car
men Hidalgo Hernández que autoriza y da fé. 
~J. Ruiz L.-Carmen Hidalgo .- Rúbricas”.

Por vía de notificación a los demandados 
Oralia, Luz, Carmen, María Encarnación y Ro
mán Pérez García y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y el de mayor cir
culación que se ediíán en esta Ciudad, constan
te de una foja útil expido el presente edicto el 
día seis de mayo de mil novecientos setenta y 
uno en la Ciudad de Villahermosa, Capital de¡‘ 
Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial “D” del Ido. 2o. de la.
Instancia Civil. -

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Séptimo P O D E R ' J U D I C I A L
Juzgado Primero de Primera Instancia de 1® 

Partido Judicial del Edo.—Huimanguillo, Tab. Civil del Primer Partido Judicial del Estado,

E D I C T O  CONVOCATORIA

C. PLINIO VALENZUELA ROSIQUE. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 129/970, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindica
torío, promovido por el Lie. Zózimo Vázquez 
García, como apoderado de la señora Emilia 
Lopez de Llergo de Manzanilla en contra de 
usted y otros, se dictó un acuerdo que a la letra 
dice:

“ Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Séptimo Partido Judicial del Estado. Huiman
guillo, Tabasco, a 15 quince de Julio de 1971 
mil novecientos setenta y uno.— Visto el es
crito suscrito por el señor Licenciado Zózimo 
Vázquez García, y toda vez que del cómputo 
formulado por la Secretaría aparece que el de
mandado Plinio Valenzuela Rosique no con
testó la demanda dentro del término legal, con 
fundamento en el artículo 265 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
le declara en rebeldía, y por lo tanto no volve
rá a practicarse diligencia alguna en su busca 
y todas las resoluciones que en adelante .recai
gan, y cuantas citaciones deban hacérsele le sur 
tirán efectos por los Estrados del Tuzgado. Con. 
fundamento en el artículo-410 del Código de 
Procedimientos Penales, se abre el Período de 
ofrecimiento de pruebas por diez días fatales y 
común a las partes.— Tomando en considera
ción que el demandado Plinto Valenzuela Rc- 
sique fué declarado en rebeldía, éste acuerdo 
deberá de publicarse por dos veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado, de con
formidad con lo que dispone el artículo 618 
del citado Ordenamiento. Notifíquese y cúmpla 
se.— Lo acordó, mandó y firma el ciudadano 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante el 
C. Secretario que autoriza. Doy fé. dos firmas 
ilegibles.— rúbricas.

Lo que comunico a usted para los efectos 
legales consiguientes.— Dado en el local del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia, a los 4 
días del mes de agosto de 1971. Doy fe.

El Secretario de Acuerdos.
ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

TERCERA ALMONEDA.

A las once horas del día diez de septiem* 
bre del presente año después de haberse exhi
bido los periódicos en que se publica esta al
moneda se rematará en la Primera Secretaria 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, sin sujeción a Tipo, el predio Urbano nú
mero cuatrocientos veintitrés constante de 900 
metros cuadrados ubicado en la Calle José Mo
reno Irabién de la Colonia Primero de Mayo de 
este Municipio del Centro, con las siguientes 
colindancias: Al Norte, con propiedad de los 
menores hijos del señor Angel Buen-día Cade
na; al Sur, con propiedad del señor Aguirre; 
al Este, con la Calle de su ubicación y al Oeste 
con propiedad del señor Jesús Pinzón.

Al citado predio se le fijó como precio i* 
cantidad de DOS CIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS y sirvió de base para la Segunda 
Almoneda la cantidad de: CIENTO DIECI
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y .SE** 
PESOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS con 
la rebaja del veinte por ciento, debiendo depo
sitar los licitadores para poder tener derecho a 
la subasta el Diez por ciento de la cantidad 
anotada, en la Secretaría de Finanza.

Lo que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficia! del Estado, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411 
del Código de Comercio y conforme a las re
glas que fija el Código Procesal Civil en lo que 
aquel sea omiso.

; #' ■
Villahermosa, Tab., Juliu 26 de 1971

•**'•**■

Sufragio Efectivo No Reelección.

La Juez Ejecutora.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.
25 — lo. — 8
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Departamento de Asuntos Agrarios y de Colonización

V I S T O  para resolver el expediente re
lativo a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones.de parcelas en el ejido 
del poblado denominado “CANDELERO 2a. 
SECCION”, Muñicipio de Cárdenas, del Esta
do de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.— Consta en 
el expediente la solicitud de la Asamblea Gene
ral de Ejidatarios, para la privación de dere
chos agrarios, en contra de los ejidatarios que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta 
resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de las parcelas por más de dos años 
consecutivos, por lo que el Comisionado por 
las Autoridades Agrarias convocó a Asamblea 
General de Ejidatarios para iniciar el juicio de 
referencia la cual tuvo verificativo el día 29 de 
Febrero de 1968, habiéndose ratificado por la 
misma el trámite de privación de derechos agra 
rios a los mencionados ejidatarios de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 173 del Código 
Agrario en vigor y su Reglamento; la pro

pia Asamblea propone se reconozcan derechos 
agrarios para efectos de la expedición de cer
tificados y se adjudiquen las parcelas abando
nadas por haberlas venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos a los ejidatarios 
aue se indican en el segundo punto resolutivo 
dé la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.— Los eji
datarios afectados por este juicio privativo 
fueron notificados oportunamente, mediante 
avisos que se fiiaron en los términos y lugares 
señalados por el Reglamento del artículo 173 
del Código Agrario, para que dentro del tér
mino legal presentaran las pruebas y alegatos 
conducentes, en defensa de sus propios intere
ses, sin que lo hubieren efectuado.

RESULTANDO TERCERO.— La docu
mentación relativa fue,turnada a la Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión de la misma y habiendo verifica
do la legalidad de las notificaciones la turnó 
al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, 
con opinión de que fuera aprobada por estar 
integrada correctamente, quien a su vez por 
haberla encontrado ajustada al procedimiento 
de Ley, la sometió a la consideración del Cuer
po Consultivo Agrario, el cual emitió su dic
tamen en el sentido de esta Resolución, en se
sión celebrada el día 14 de julio de 1970; y

CONSIDERANDO PRIMERO.— El pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuer
do con los trámites previstos por el artículo 
173 del Código Agrario y su Reglamento, ha
biéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes: que los ejidatarios san
cionados han incurrido en las causas de pri
vación de derechos agrarios a que se refiere 
el artículo 169 del Ordenamiento legal citado, 
por haber abandonado el cultivo personal de 
las parcelas por más de dos años consecutivos; 
que la Asamblea General de Ejidatarios fue le
galmente convocada; que quedaron oportuna
mente notificados los ejidatarios sujetos a jui
cio; y que, finalmente se siguieron los poste
riores trámites legales, por lo que es proceden
te privarlos de sus derechos agrarios,

CONSIDERANDO SEGUNDO. — Los 
adjudicatarios propuestos, según constancias 
que corren agregadas al expediente, han veni
do cultivando las parcelas por más de dos 
años ininterrumpidos, habiéndose reconocido 
sus derechos agrarios, por la Asamblea Gene
ral de Ejidatarios celebrada en la fecha ya in
dicada, de acuerdo con lo que disponen los 
artículos 156 y 164 del Código de la Materia, 
por lo que, de conformidad con los preceptos 
legales invocados y con lo establecido por los 
artículos 54, 153 y 165 de la misma Ley, pro
cede expedir, a sus nombres los correspondien
tes certificados de derechos agrarios.

Por lo expuesto y con apoyo en los ar
tículos ya mencionados del Código Agrario vi
gente, se resuelve:

PRIMERO.—  Se decreta la privación de 
derechos agrarios como ejidatarios del pobla
do denominado “CANDELERO 2a. SECC”, 
Municipio de Cárdenas, del Estado de Taban
co, por haber abandonado el cultivo personal 
de las parcelas por más de dos años consecu
tivos, a los CC. 1.—Moteó Jiménez Rodrí
guez, 2,-—Marcos Montejo Montoya, 3.—An
tonio Gallegos López, 4.—Asunción Córdoba 
Izquierdo, 5.—Marcos Cruz Gómez, 6.—Am
brosio de la Cruz Jiménez, 7.— Santos Agui
jar Ramos, 8.—Leandro Hernández Ramírez, 
9.—Romeo Martínez González, 10.— Gilber
to González López, 1 1 —Pedro Quiroga Flo
res, 12.— Mateo Ulu Quiroga, 13.—Crescen
do  Ulín Gómez, 14 —Crescendo Domínguez 
Rodríguez, 15.— Leaza Cruz Hernández, 16.

_  _ - Sigue a la vuelta



— Pablo Ulín Montiel, 17.—Arnulfo Camilo 
Domínguez, 18.— Luis Rodríguez Sánchez, 19. 
—Santiago Ancona Bautista, 20.—-Lorenzo 
Vázquez Córdova, 21.—Ramiro Torres Bra
vo, 22.— Eladio Ulín Villegas, 23.—Raymun- 
do Sánchez de la Cruz, 24.—Carmen Ulín Ji
ménez, 25.— Petronila Alejandro Cabrales, 26. 
—Eladio Chablé Arévalo, 27.—Antonio Jimé
nez Cruz, 28.— José de la Cruz Sánchez, 29.— 
—-Jovita de la Cruz Cruz, 30.—Candelario 
Ulín Acosta, 31.—Aurelio Méndez Ancona, 
32.— Laureano Sánchez de la Cruz. 33.—Ro
gelio de la Cruz Gómez, 3 4 — Emiliano Sán
chez Cruz, 35.— Antonio Sánchez Ramos, 36. 
—Catalina López Osorío, 37.—Teodoro Ló
pez Osorio, 38.—Emilio Bautista Morales, 39. 
—Mariano González Palma, 4 0 —Candelario 
Jiménez Córdova, 41.—Manuel Jiménez Cór
dova, 42.— Isidro Vázquez Acosta, 43.— José 
'■víontcjo García, 44.— José Isabel Alcudia Mo- 
heno, 45.—Vicencio Córdova Almeida, 46.— 
Gilberto Hernández Ulín, 47.— Julián Her
nández Domínguez, 48.—Carmen López Her
nández, 49.—Severino Domínguez Hernán
dez, 50.—Pedro Hernández Domínguez, 51.-— 
Andrés Cruz Pérez, 52.— Jorge Pérez Córdo
va, 53.—Dolores de la C. González, 54.—Mi
guel Martínez A., 55.—Asunción Martínez Al
meida, 56.— Jesús Carrillo Córdova, 57.—Per
fecto de la Cruz Córdova, 58.— Juan Hernán
dez Domínguez, 59.—Adrián Berazeluce. Os- 
tán, 60.— Heriberto Rodríguez Morales, 61.— , 
Trinidad Jiménez Mayo, 62.—Domingo Ven
tura Montiel, 63.—José Angel Gómez López, 
64.— Severiano Lozano T., 65.—Rodolfo Cór
dova Pérez, 66.—Moisés Montejo Mayo, 67.— 
Maximiliano Hernández Córdova, 68.—Beni
to Córdova de la Rosa, 69.—Alcidiado Córdo
va Acopa, 70.—Abraham Pérez Gómez, 71.— 
César Hernández Córdova, 72.-^Domingo 
Montejo Mayo, 73.— Asunción Quiroga Mon
tejo, 74.—Guadalupe Ramos Jiménez, 75.— 
Juan Broca Jiménez, 76.--Jesús Broca Jiménez, 
77.~Floria Velázquez Sánchez, 78.-Concep- 
ción Quiroga Jiménez, 79.—Emiliano Rivera 
Domínguez, 80.— Federico Brito Hernández, 
81.— Isauro Martínez García, 82.— Santiago 
Acosta Broca, 83,— Juan Brito de la Cruz, 84. 
Jacobina Gómez Alejandro, 85.—-Narziso Ser- 
vín Gutiérrez, 86.— Carmen Jiménez Hernán
dez, 87.— Gregorio de la Cruz Vázquez, 88.— 
Daniel Monteio López, 89.—Faustino Gonzá
lez Aguilar, 90.—-FedericoMayo Torres, 91.— 
Petronilo Jiménez Vázquez, 92.— Felicites 
Sánchez Uzcanga, 93.-—Rubén Sánchez Llz- 
eanga, 94.—-Elias Ulín Acosta, 95.—César Ló
pez Montejo, 96.—Carmen Santos T.,.97.;—
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Iturbide Santos Torres, 98.—Andrés Santos 
Torres, 99.—Rufino Mayo Bautista, 100.—-Ri
cardo Mayo Bautista. 101.—Vicente Antonio 
Cruz G., 102.—Arel Domínguez Jiménez, 103. 
—Alejandro-Cruz Pérez, 104.—Esteban Her
nández Ulín, 105.—José Inés Gómez Hernán
dez, 106.—Rubén Lázaro López, 107.—Ma
nuel Rivera Espinosa, 108.—Gabriel Sánchez 
Ulín, 109.—Antonio Méndez Montejo y 110. 
—Wilfrido Pérez Córdova.

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agra 
ríos para efectos de la expedición de certifi
cados y se adjudican las parcelas que fueron 
abandonadas por haberlas venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos a los 
CC. 1.—Acopa C. Fernando, 2 —Acopa C. 
Hilario, 3.—Acopa C. Tomás, 4.—Acopa Lá
zaro José, 5.—Acopa L. Francisco, 6.—Acos
ta B. Benjamín, 7.—Acosta B. Daniel, 8.— 
Acosta B. Fernando, 9.—Acosta V. Plutarco, 
10.—Aguilar B. Candelario, 11.—-Aguilar B. 
Ernesto, 12.—Aguilar B. Roberto, 13.—As
cendo B. Constancio, 14.—Ascencio Mayo Pe
dro, 15;—Ascencio M. Isaías, 16.—Ascencio
M. Sabino, 17.— Alcudia C. Marcos, 18.—As
cencio Y. Daniel, 19.—Ascencio V. Gilberto, 
20.—Bautista Y. Ernesto, 21.—Bautista Y. 
Leonardo, 22.—Bautista Y, Silvano, 23.-—Bri
to de la C. Aureleano, 24.— Córdova M. Wil
frido, 25.—Cruz Méndez Atenor, 26.— Cruz 
Méndez Amadeo, 27.—Samuel Cruz Méndez, 
28.—De la Cruz G. Vicente, 29.—De la Cruz
G. José, 30.—José del Cármen, 31.—De la 
Cruz J. Luciano, 32.—De la Cruz J. Mateo, 
33.—De la Cruz J. Modesto, 34.—De la Cruz
J. Honorio, 35.— De la Cruz J. Félix, 36.-—De 
la Cruz J. Eduardo, 37.-—De la Cruz L. Gua
dalupe, 38.—De la Cruz M. Manuel, 39.—De 
la Cruz P. Silvino, 40.—De la Cruz P. Epifa
nio, 41.—De la Cruz R. Jesús, 42.—De la 
Cruz V. Nicolás, 43.—De los Santos R. Hora
cio, 44.—España M. Alfredo, 45.—España M. 
Cristóbal, 46.—España M. Jesús, 47.—Espa
ña T. Pedro, 48.—-Gómez Gómez Jesús, 49.—  
Gutiérrez Pech Adelfo, 50.— González J. Ino
cente, 51.—Gallegos M. Matilde, 52.—García
C. Florentino, 53.—García de la C. Mario, 
54.—García D. Sebastián, ,55.—García J. J.
D. Carmen D. 56.—García J. Juan Reyes, 57. 
-—García Jimnezé Ramón, 58—García L. Sa
latici, 59.—García Olán Ramón, 60.—Jeróni
mo Q. Miguel, 61.—Hernández A. Marcos, 
62.—Hernández G. Lenín, 63.-—Hernández 
G. Ezequiel, 64.—Hernández U. Alfonso, 65. 
—Hernández U. Mateo, 66.—Hernández V.
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José, 67.—Hernández V. Juan, 68.—Jiménez 
A. Faustino, 69.—Javier C. Juan, 70.— Jimé
nez M. Ricardo, 71.— Jiménez G. Feliciano, 
72.— Jiménez V. Carlos, 73.— Leyva C. Lau
rencio, 74.—Ley va M. Silverio, 75.— López 
Cruz Andrés, 76.—López de la Cruz Maximi
liano, 77.— López Mayo José, 78.—López M. 
Qctavio, 79.—-Lázaro López Abel, 80.— Láza
ro López José, 81.— Lázaro L. Sebastián, 82. 
López Osorio Felipe, 83.— López Romero Car
men, 84.—Mayo Ascencio Jesús, 85.—Mayo 
A Marcelo, 86.—Mayo Ascencio Juan, 87.— 
Mayo G. Rosalino, 88.—Mayo G. Avelino, 
89.—Mayo J. José Mario, 90.—Mayo J. Mar
celino, 91.-—Mayo J. Sebastián, 92.—Erniüq 
Mayo M., 93.—Mayo T. Lázaro, 94.—Mayo 
T. Marcial, 95.— Mayo U. Antonio, 96.— Ma
yo U. Bartolo, 97.—Mena B. Bernabé, 98.— 
Mena B. Bernardino, 99.—Mena B. Dionicio, 
100.—Mena B. Joaquín, 101.-—Mena B. Car- 
celino, 102.—Mena B. Santiago, 103.—Mena 
R. Andrés, 104.—-Méndez de la Cruz Albino, 
105.—Méndez de la Cruz Eugenio, 106.— 
Méndez P. Enrique, 107.—Méndez R. Abra- 
ham, 108.—Francisco Montejo A., 109.—
Monte jo A. Isaías, 110.—Montejo G. Cándi
do, 111.—Montejo G. Marcos, 112.—Monte- 
jo López José, 113.—Montejo L. Ausencio, 
í 14.—Montejo L. Lázaro, 115.—Montejo L. 
Marcelino, 116.—Montejo M. J. Jesús, 117.— 
Montejo M. Plácido, 118.—Montejo Rueda 
Anteno, 119.— Montejo R. Daniel, 120.— 
Montejo R. Moisés, 121.—Montejo R. Rami
ro 122.—Montejo S. Francisco, 123.—Monte- 
jo V. Gerardo, 124.—Montejo V. Rafael, 125. 
—Montejo V. Trinidad, 126.—Morales L. 
Aníbal, 127.—May A. Ponciano, 128.—Mar
tínez G. Carmen, 129.—May M. Fausto, 130. 
—May M. Elíseo, 131.— Pérez A. Cándido, 
232.—Pérez C. Wilfrido, 133.— Pérez de la 
C. Audelino, 154.— Pérez D. Domingo, 135. 
—Pérez Gómez Elid, 136.—Pérez I. Ovidio, 
137.— Pérez ti.Paulino, 138.—Quiroga M. 
Guillermo, 139.—Quiroga M. Juan, 140.— 
Quiroga Tosca Carmen, 141.—Quiroga UIíp 
ígnacio, 142.-—Rodríguez C. Nicolás, 143.— 
Rodríguez C. Levic, 144.—Rodríguez de la 
Cruz Luciano, 145.—Rodríguez de la Cruz Hi
pólito, 146.— Rodríguez R. Alberto, 147.— 
Rodríguez S. Mario, 148.—Rivera E. Concep
ción, 149.— Rivera J. Pedro, 150.—Rivera M. 
Carmen, 151.— Ramírez Acosta Juan, 152.— • 
Ricardes D. José, 153.—Sánchez C. Francis
co, 154.—Sánchez C. J. Jesús, 155.—Sánchez 
M. C o n c e p c i ó n ,  156.—Torres J. An
tonio, 157.—Torres M. Gregorio, 158.—To
rres M. Juan Arturo, 159.—Torres Mayo Joa
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quín, 160.—Ulín Da. de H. Leonor, 161.— 
Ulín T. Germán, 162.—Ulín T. Juan José, 
163.—Ulín T. Mercedes, 164.-—Ulín Ulín 
Taurino, 165.—Ulloa A. Alberto, 166.—Váz
quez Acosta Felipe, 167.—Vázquez A. Ela- 
sio, 168.—Vázquez Broca Florentino, 169.— 
Vázquez Broca Pedro, 170.—Ventura C, Na- 
tanael, 171.—Ventura G. Anastacio, 172.— 
Ventura M. Domingo, 173,—Velázquez A 
Bartolo, 174.-—Velázquez P. Hipólito, 175.— 
Vazconcelcs C. José, 176.—Acopa Calderón 
Pedro, 177.—Acopa Calderón Adán, 178.— 
Acopa Montiel Mateo, 179.—Acopa-Montici 
Jesús, 180.—Aguilar B. Guadalupe, 181 —- 
Ascencio B. Santiago, 182.—Arellano H.— 
Benito, 183,—Amiipa G. Esteban, 184.— Al- 
varez Soto Ramón, 185.-—Alcudia I. Angeíi- 
no, 186.—Aguilar T. Francisco, 187.—Aseen- 
ciò V. Benito, 188.—-Bautista Y. Emilio, 189. 
—Castillo H r Manuel, 190.—Cabrera Chávez 
León, 191.—Cabrera R. Anselmo, 192.—Cor
dova A. Vicennio, 193.—Córdova C. José, 
194.—Córdova C. J. de Jesús, 195.—Córdo
va 0. Juventino, 196.—Córdova C. Carmen,
197.—Córdova S. Aquileo, 198/—Córdova S. 
Felipa, 199.—Córdova P. Natividad, 200.—- 
Córdova P, Hilario, 201.—-Córdova P. Lauro, 
202,—Córdova P. Rubén, 203.— Chávez ' M. 
Alvaro, 204.—De la Cruz D. Eduardo, 205.— 
De la Cruz D. Moisés, 206.—De la Cruz Gó
mez Vicente Antonio, 207.—-De la Cruz C. 
Andrés, 208,—De la Cruz G. Crescendo, 209. 
—-De la Cruz G. Santiago, 210.—De la Cruz
H. Eleazar, 211.—De la Cruz Isidro Leopol
do, 212.—De la Cruz J. Benito, 213.— De la 
Cruz J. Femando, 214.—De la Cruz M. Sido- 
nio, 215.—De la Cruz R. Jorani, 261.—De la 
Cruz V. Gilberto, 217.— De los Santos R. 
Carmen, 218.—Domínguez L. Manuel, 219. 
Escayola M. Andrés, 220.—Escayola P. Ara- 
celio, 221.—Escayola P. Audomaro, 222.— 
Escayola P. Herminio, 223.—Escayola T. Ju
ventino, 224.— Estrada M. J. Jesús, 225.—Es
trada S. Silas, 226/—Gómez Acosta Adrián, 
227.— Gómez Acost.a Aminadad, 228.—Go 
ma. A. Daniel 229.— Gómez A. Jesús, 230.— 
Gómez A. Samuel, 231.— Gómez de la C. 
Marcos, 232.— Gómez G. Leocadio, 233.— - 
González Ch. Gilberto, 234.— Gómez D. Ro
ñé, 235.—González M. Dolores, 236.—Gon
zález M. J. Jesús, 237.—Galván Castro Anto
nio, 238.-—García Jiménez José, 239.— García 
Manuel Bartolo, 240.—García Olán Jesús, 
241.—Hernández C. Rafael, 242.—Hernández 
M. Juan, 243.—Hernández R. Lisandro, 244. 
—Hernández V. Zeferino, 245.—infante A, •
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Abraham, 246.— Infante M. J. Matilde» 247.—  
Izquierdo M. Gregorio, 248.— Jiménez B. Pa
blo, 249.— Jiménez Cortés Hernán, 250.— Ji
ménez M. Julián, 251.— Jiménez Mena Angel 
252.— Jiménez Hesa Daniel, 253.— Juárez M. 
Jacobina, 254.— Jiménez J. Candelario, 255.—  
Jiménez M. Guadalupe, 256.— Saturnino Jimé
nez V., 257.— Lázaro T. Severiano, 258.—  
Leyva M. Joel, 259.— Leyva P. Remedio, 260. 
— López J. Máximo, 261.— López Mayo Jesús 
262.— Lázaro López Daniel, 263.— Landero 
de la C. Federico, 264— Landero R. José, 265. 
— Mayo A. Felipe, 266.— Mayo A. Rufino, 
267.— Mayo Acencio Ricardo, 268.— Mayo H. 
Miguel, 269.—  Mayo H. Virgilio, 270.— Mayo
J. Gilberto, 271.—  Mayo Q. Micaela, 272.—  
Mayo T. Fidencio, 273.— Mayo U. Estebán, 
274.— Mayo U. Onésimo, 275.— Mayo U. Ra
món, 276.— Méndez H. Antonio, 277.— Mon
tejo de los S. Salvador, 278.— Montejo G. Da
vid, 279.— Montejo G. Lauro, 280.— José de la 
Cruz, 281.— Montejo L. César, 283.— Montejo 
L. Isidro, 283.— Montejo López Mario, 284.—  
Montejo L. Salvador, 285.— Montejo L. San
tiago, 286.— Montejo Sa. Domingo, 287.—  
Mora S. Abraham, 288.— Mora E. Jesús, 289. 
— Morales P. Domingo, 290.— Martínez A. Pe 
dro, 291.— Martínez A. Juan 292.— Martínez 
A. Atilano, 293.— Martínez G. Sosa, 294.—  
May M. Antonio, 295.— Narvaez L. Roberto, 
296.-—Olán de la Cruz José del Carmen, 297. 
— Perez G. Ezequiel, 298.— Pérez C. Isidro, 
299.— Pérez de la C. Adán, 300.— Perez de la 
C. Ariel, 301.—  Pérez de la C. Adán, 302.—  
Pérez de la C. Esau, 303.— Pérez de la R. Ru- 
fito, 304.— Pérez P. Agripino, 305.— Pérez P. 
Eladilo, 306.— Quiroga J. Arsemio, 307.—  
Quiroga J. Felipa, 308.— Quiroga Ulín Isidro, 
309.— Rodríguez C. Lorenzo, 310.— Rodrí
guez S. Rosalino, 311.— Rodríguez S. Anicacio, 
312.— Rivera E. Manuel, 313.— Rivera E. Ni
colás, 314.— Rueda Vda. de Montejo Carmela, 
315.— Sánchez U. Aurelio, 316.— Torres M. 
Ramiro, 317.—Ulín T. Baldomero, 318.— Ulín
T. Crescencio, 319.—Ulín T. Victorino, 320.— 
Ulín U. Toribio, 321.—Ulín V. Eladio, 322.— 
Vázquez A. Antonio, 323.—Vázquez A. Cons
tantino, 324.—^Vázquez Vda. de la Cruz Sofía, 
P. Servideo y 327.— Ulín de la R. Leonor; con 
secuentemente, expídanse a sus nombres los 
correspondientes certificados de derechos agra
rios que los acrediten como ejidatarios del po
blado de que se trata. ________ _
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TERCERO.—Públíquese esta resolución 
relativa a la privación de derechos agrarios y 
nueva adjudicación de parcelas, en el ejido del 
poblado denominado "CANDELERO SEGUN
DA SECC.”, Municipio de Cárdenas, del Es
tado de Tabasco, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobier 
no de esa Entidad Federativa; inscríbase y há
ganse las' anotaciones correspondientes en el 
Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú 
tese.

D A D A en el Palacio del Poder Ejecuti
vo de la Unión, en México, Distrito Federal, a 
los veintidós días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta.

GUSTAVO DIAZ ORDAZ.—Rúbrica.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

CUMPLASE.

NORBERTO AGUIRRE.—Rúbrica.
JEFE DEL DEPTO. DE ASUNTOS 

Agrarios y Colonización

Es copia de su original cuya fidelidad certifico.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F„ a 23 deTebrero de 1971.
j

El Secretario General de Asuntos Agrarios. 

VICTOR MANUEL TORRES

AVISO DE CLAUSURA.

Por medio del presente, hago del conoci
miento del Comercio y Público en General que 
por acuerdo del H. Ayuntamiento Constitucio
nal y con fecha lo. del actual, he dejado Total
mente Clausurada la venta de refrescos y simi
lares que tenía anexa a mi Giro Mercantil de 
Abarrotes Comunes, ubicado en la Ranchería 
Sargento López 2a. Secc., de este Municipio, 
el cual continuará girando bajo mi solo nombre 
y firma.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., Enero 28 de 1971.

Waldo Izquierdo Olán. __
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. María Trinidad García Balderas.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 481/970  
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario promovido por el señor doctor Jai
me de Alba Sedas en contra de la señora Ma
ría Trinidad García Balderas, con fecha 11 de 
agosto de 1971 se dictó sentencia definitiva 
que en sus puntos Resolutivos dice:

“ ...PR IM E R O .— Ha procedido la vía. 
— SEGUNDO.— El actor probo su acción y la 
demandada no se excepciono ni compareció a 
juicio.—  TERCERO.— Se condena a MARIA 
TRINIDAD GARCIA BALDERAS DE ALBA 
a la disolución del vinculo conyugal que la ve
nía uniendo con el señor Doctor JAIME DE 
ALBA SEDAS, recobrando ambos cónyuges su- 
aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la de
mandada no podrá hacerlo sino hasta pasados 
dos años que se contaran desde la fecha en que 
cause ejecutoria esta resolución, en virtud de 
ser la cónyuge culpable .-CU ARTO.--Se conde 
na a Ma. TRINIDAD GARCIA BALDERAS 
la pérdida de la patria potestad sobre su menor 
hijo JAIME DE ALBA GARCIA, quien que
dara bajo el cuidado y custodia de su padre el 
Doctor JAIME DE ALBA SEDAS.—  QUIN
TO.—  Una vez que haya causado ejecutoria 
esta resolución expídase copia certificada de la 
misma por cuenta del actor, para los efectos 
del artículo 291 del Código Civil de Tabasco, 
remitiéndole al Ciudadano Oficial del Registro 
del Estado Civil de las Personas de esta ciudad. 
—  SEXTO.— En virtud que la demandada 
MARIA TRINIDAD GARCIA BALDERAS 
fue emplazada por edictos y declarada en rebel
día por no haber contestado la demanda, notifí- 
quesele esta resolución de conformidad con lo 
establecido en el artículo 618 del Código Ritua- 
rio Civil y cuando haya transcurrido el térmi
no de tres meses prevenidos por el numeral 623 
del Procedimiento Civil.—  Cúmplase con el re
solutivo anterior.—  J. Ruiz L.—  Carmen Hi
dalgo H.— Rúbricas.
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Avisos de Clausura
Por medio del presente, hago del conoci

miento del Comercio y Público en general que 
con fecha 31 de Diciembre del año anterior y 
por acuerdo del H. Ayuntamiento Constitucio
nal, he dejado Totalmente Clausurada la venta 
de Cervezas, que tenía anexa a mi giro de venta 
de tacos y refrescos, que está ubicado en la Ca
lle Reforma No. 107 de esta Ciudad, el cual 
continuará abierto durante el presente año-

Atentamente.
Comalcalco, Tab., lo . de Febrero de 1971.

Celso de Dios Pérez.

— PO.—

Por medio del presente, hago del conocimien 
to del Comercio y Público en General que con 
fecha 31 de Diciembre del año anterior, he 
dejado totalmente Clausurada la venta de Cer
vezas que tenía anexa a mi Giro de Lonchería 
ubicado en la calle Zaragoza Núm. 810 de esta 
Ciudad.

A t e n t a m e n t e .
Comalcalco, Tab., Febrero lo . de 1971.

Román Javier Aguilar.

—PO.—

Hago del conocimiento de mi estimada 
Clientela y Público en General qeu con fecha 
treinta y uno de Diciembre de 1970, dejé to
talmente Clausurado mi giro mercantil de Aba 
rrotes Comunes, con venta de refrescos que te
nía ubicado en la calle Reforma Núm. 437 de 
esta Ciudad, inscripto bajo el número 1207 y 
que venía girando bajo mi solo nombre y fir
ma.

A t e n t a m e n t e .
Comalcalco, Tab., a 3 de Febrero de 1971.

Hermila Magda de G.

Por vía de notificación a la demandada, 
y para su publicación ordenada en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces consecutivas, 
constante de una foja útil expido el presente 
edicto el día diecisiete de agosto de mil nove
cientos setenta y uno, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial “D ” del Jdo. 2o.
de la . Instancia de lo Civil. 1
Carmen Hidalgo Hernández. í

2 —  2



Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Gi-Vik 
Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria «le Eenaate
PRIMERA ALMONEDA.
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5 En el expediente civil número 333/969
: relativo al Ejecutivo Mercantil promovido por 

el señor Miguel Castillo Pérez como endosata- 
; rio en procuración de Carlos Fernández Quin

tero en contra de AZUCARERA TABAS- 
QUEÑA, con fechas 10 de diciembre de
1970, 16 de marzo de 1971 y 11 de junio de
1971, se dictaron acuerdos que dicen en su 
parte conducente:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA, TARASCO. DICIEMBRE DIEZ DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.—A sus au
tos el escrito del señor Miguel Ca'stillo Pérez, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:-— 1.—-Para todos sus efecios legales 
se aprueba el peritaje rendido por el señor 
Víctor Manuel de Dios Veites de fecha siete 
de noviembre del presente año.— 2.—Como 
se pide y con fundamento en los artículos
1,410 y 1,411 del Código de Comercio, 543, 
549. 550, 552, 553, 556 y relativos del Códi
go de Procedimientos Civiles, aplicado suple
toriamente al de Comercio, sáquese a remate 
y al mejor postor tres carretas para acarrear 
caña marca MC CORMICK International 
Harvester de cuatro llantas, cada una con ca
pacidad para cuatro toneladas, de color rojo 
sin número de serie visible, en estado de uso, 
propiedad de la demandada Azucarera Tabas- 
queña, S.A.— Anúnciese por tres veces de 
tres en tres días por medio de edictos que se 
fijarán en el Periódico Oficial del Estado y el 

¡ diario de mayor circulación en esta ciudad, y 
1 en. los lugares más concurridos de esta ciudad 

y de Jalapa, Tabasco, solicitando postores; en
tendido que la subasta tendrá verificativo en 

: el recinto de este Juzgado, a las doce horas 
r del día tres de febrero de.mil novecientos se- 
- tenta y uno, sirviendo de base oara el remata, 
e: la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIEN

TOS VEINTE PESOS valor del bien mueble 
descrito, según dictamen rendido por el perito 

. señor Víctor Manuel de Dios Veites; siendo 
■ ' postura legal, la que cubra las dos terceras 

partes de dicha cantidad, debiendo los Ticita- 
dores depositar previamente en la Tesorería 

’ General del Estado, una cantidad igual por 
; lo menos al diez por ciento del valor del mue- 
• ble que sirvió de base para el remate,! sin cu
jí yo requisito no serán admitidas.—Notifíquese

personalmente y cúmplase,—- Lo acordó y fir
ma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Ci
vil clel Primer Partido Judicial del Estado, an
te la Secretaria “F” que autoriza y da fé.— J. 
Ruiz L.— Carmen Hidalgo FE—Rúbricas” .

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA, TABASCO. MARZO DIECISEIS DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO,—. 
A sus autos el escrito del señor Miguel Casti
llo Pérez, para que obre como proceda en de
recho y se acuerda: Como se pide, se señalan 
nuevamente las doce horas del día diecisiete 
de mayo próximo, para que tenga lugar lá di
ligencia de remate, debiendo expedirse las 
convocatorias respectivas.— Notifíquese per
sonalmente y cúmplase.— Lo acordó y firma 
el ciudadano Juez del conocimiento, ante la 
secretaria “D” que autoriza y clá fé,— J. Ruiz 
L.—Carmen Hidalgo EL— Rúbricas” .

“ JUZGADO SEGUNDO D E PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA, TABASCO. JUNIO ONCE DE MU- 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO—A sur 
autos el escrito del señor Miguel Castillo Pé
rez, para que obre como proceda en derecho 
y se acuerda: Como se pide, se señalan nueve 
mente las doce horas del día treinta de agos
to próximo, para que tenga lugar la diligencia 
de remate en primera almoneda, debiendo ex
pedirse las convocatorias respectivas.—Notifi- 
quese personalmente y cúmplase.—- Lo acordó 
y firma el ciudadano Juez del conocimiento, 
ante la Secretaria “D” que autoriza y dá fé.—
J. Ruiz L.—Carmen Hidalgo H.—Rúbricas” .

Para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y en el diario de mayor circu
lación que se editan en esta ciudad por tres 
veces de tres en tres días así como para su fi
jación en los sitios públicos más concurridos 
de esta ciudad y de la de Jalapa, Tabasco, 
constante de úna foja útil expido la presente 
convocatoria de remate el día seis de agosto 
de mil novecientos setenta y uno, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basco.

La Sria. Judicial “D” del Jdo.
2o. de la. Instancia de lo Civil

Carmen Hidalgo Hernández.
3 — 3
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Se Expide Renovación de Concesión
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.—Villahermosa, Tab., a 29 de ju
nio de 1970.

En atención a la solicitud del C. ALON 
SO ULIN MARTINEZ, de fecha 20 de junio 
del presente año, donde solicita que se le au 
torice la Renovación de su Concesión de ruL;.: 
COMALCALCO- CHÍ CHIC APA- CUXCUS- 
HAPA- CUPILCO- AYAPA- AMATITAN- , 
elevada al C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, y

C O N S I D E R A N D O .

PRIMERO.—Que el C. ALONSO ULIN 
MARTINEZ, ha venido cubriendo el Servicio 
Público de Pasajeros de segunda clase en la 
ruta: COMALCALCO- CHICHICAPA- CUX- 
CUSHAPA CUPILCO- AYÁPA- AMATI- 
TAN- JALPA DE MENDEZ- NACA JUCA Y 
VIC., con toda eficiencia desde que el Gobier
no del Estado le concedió dicho permiso.

SEGUNDO — Que en virtud del feneci
miento de la ruta: COMALCALCO- CHICHI- 
CAPA- CUXCUSHAPA- CUPILCO- AYA
PA- AMATITAN- JALPA DE MENDEZ- NA- 
CAJUCA Y VIC., la Dirección General de 
Tránsito del Estado, Acuerda concederle la 
Renovación de su permiso por el termino de 
CINCO AÑOS MAS.

TERCERO.—Que el C. ALONSO ULIN 
MARTINEZ, ha aportado lo documentado i 
correspondiente y cumplido con los requisitos 
a que se refieren los artículos 146-1.47-148-
149-150-153 y demás requisitos de la Ley y 
Reglamento de Tránsito y Transportes del Es
tado, así como las bases que para el Transpor
te fijan los artículos 11 y 15 de la Ley de la 
Materia, el C. GOBERNADOR CONSTITU
CIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha 
tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O .

I.—Es de concederse y se concede al C. 
ALONSO ULIN MARTÍNEZ, la autoriza
ción para el Servicio Público de Pasajeros en 
la ruta: COMALCALCO- CHICHICAPA- 
CUXCUSHÁPA- CUPILCO- AYAPA- AMA- 
TITAN- JALPA DE MENDEZ- NACAJU- 
CA Y VIC., con las condiciones y limitaciones 
exigidas por la Dirección General de Tránsito 
y por el término de CINCO AÑOS MAS.

Agosto 25 de 1971 PERIODICO

Avisos de Clausura
Por medio del presente, hago del conocí- y 

miento del comercio y público en general que 
con fecha 3 1 de diciembre del año de mil no
vecientos setenta, he dejado totalmente Clau
surada la venta de Cervezas que tenía anexa 
a mi giro de Abarrotes Comunes, ubicado en 
la Ranchería Otiente 2a. Secc. de este Muni
cipio, el cual continuará girando bajo mi soló 
nombre y firma.

A t e n t a m e n  t.e  .

Comalcalco, Tab.,. enero 19 de 1971.

Angel Pérez Inclán.

—PO.—

Por medio del presente, hago del conoci
miento del comercio y público en general que 
con fecha 31 de diciembre del año de mil no
vecientos setenta, he dejado totalmente Clau
surada la Venta de Cervezas que tenía ubica
da en la Ranchería Occidente la. Secc. de es
te Municipio, el cual venía girando bajo mi 
solo nombre y firma.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab „ enero 29 de 1971.

Angel Domínguez Alberto. II. III.

II. — La violavión o el incumplimiento de 
las disposiciones de la; Ley de Tránsito y Trans
portes del Estado y su Reglamento, será motivo
de cancelación de la concesión, y ; ¿

III. —-Envíese a la Dirección General de • 
Tránsito, el original de este Acuerdo, para los 
efectos de que se notifique al interesado y se , ; 
haga la publicación én el Periódico Oficial del 
Estado

C U M P L A S E .

El Gobernador Constitucional del Estado. _ A
C. MANUEL R. MORA MARTINEZ.

Vo Bo.
El Secretario Gral. de Gobierno. A

LIC. DAVID G. GUTIERREZ RUIZ.
■ A

Vo Be. ' A
El Director Gral. de Tránsito. ¡ A

CAP. ADOLFO FERRERAUTZOW A

OFICIAL PAGINA NUEVE :
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo CiviL 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O
SR. FRANCISCO MIRANDA ESQUIVEL. 
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el. Expediente civil número. . . .  
392/971 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Acción Reivindicatoría, promovido por los se
ñores Eusebio Chablé Velueta y Leocadio Cha- 
bié Velueta, con ésta fecha se dictó un auto que 
literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO
SA TABASCO, A SIETE DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.— 
A sus autos el escrito del actor para que obre 
como proceda en derecho y se acuerda:— Co
mo lo piden los señores Eusebio y Leocadio 
Chablé Velueta y con fundamento en lo dispues 
to en los artículos 265, 284, 616, 617 y 618 
del Código de Procedimientos Civiles, se tiene 
ñor declarada la rebeldía del demandado señor 
Francisco Miranda Esquivel, en virtud de que 
en él término concedido, no produjo su con
testación a la demanda instaurada en su con
tra por los señores Chablé Velueta; en conse
cuencia no se volverá a practicar diligencia al
guna en su busca ni aún las de carácter perso
nal, surtiéndole efectos de notificación en los 
estrados de este Juzgado, así como el de este 
proveído, publicándose además en dos números 
consecutivos del Periódico Oficial del Estado. 
De conformidad con el artículo 284 de la Ley 
invocada se abre el período de ofrecimiento 
de pruebas por el término de diez días impro
rrogables y común a las partes término que 
comenzará a correr a partir de la última pu
blicación de los edictos.— Se tiene a los seño
res Eusebio y Leocadio Chablé Velueta por 
ofreciendo pruebas mismas q. se proveerán en 
su oportunidad.—Notifíquese y cúmplase.— 
Lo proveyó y firma el ciudadano Juez del co
nocimiento por ante el Secretario que dá fé.— 
Firmado.— Una firma ilegible.— Firmado.— 
Una firma ilegible.

Y lo hago saber a usted, para los efec
tos correspondientes por medio del presente 
edicto que expido a los doce días del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y uno, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

Avisos de Clausura
Por medio del presente, hago del conoci

miento del comercio y público en genéral que 
con fecha 31 de diciembre del año de mil no
vecientos setenta, he dejado totalmente Clau
surado la venta de Cervezas, que tenía anexa 
a mi giro de Abarrotes Comunes que tengo 
ubicado en la Ranchería Cuxcuxhapa de este 
Municipio, el cual continuará girando bajo mi 
solo nombre y firma.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., enero 9 de 1971.

Rubén Acopa Montejo.

—PO,—

Por medio del presente, hago del cono
cimiento del comercio y público en general 
que con fecha 31 de diciembre del año de mil 
novecientos setenta, he dejado totalmente 
Clausurado mi giro mercantil de venta de 
Abarrotes Comunes, que tenía ubicado en la 
Ranchería Arena 2a. Secc. de este Municipio, 
el cual venía girando bajo mi solo nombre y 
firma.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., enero 9 de 1971 

Elias López Alcudia.

— PO.—

Por medio del preftfrte, hago del conoci
miento del Comercio y Público en General que, 
con fecha 31 de Diciembre del año de, mil no
vecientos setenta, y por acuerdo del H Ayun
tamiento Constitucional, ha quedado Total
mente Clausurada la venta de Cervezas que te
nía anexa a mi Giro Mercantil, ubicado en la 
Cálle Mina Esq., con Morelos de esta Ciudad, 
el cuál continuará girando bajo mi solo nom- 
bre y firma.

El Srio. “C” del Jdo. 2o. Civil. 
Carlos Mario Ocaña Moscoso

r*1
pj A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., Enero 20 de 1971. 

Sinforiana García Torruco.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia» Tercer 
Partido Judicial. Jalpa de M. y Nacajuca, Tab.

EDICTO
C. ETELVINA SASTRE DE JORDAN. 
DONDE SE ENCUENTRE.

. Comunico a usted, que en el expediente 
Civil número 2/971 relativo al Juicio de PRES 
CRIPCION POSITIVA promovido por LI
BIO RAMIREZ DOMINGUEZ y en su contra 
se encuentra a folios 24 un ACUERDO que di
ce:

“ . .  .ACUERDO: Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia del Tercer Partido Judicial en 
el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco.— Febre
ro Diecinueve de mil novecientos Setenta y uno 
— Por presentado el señor LIBIO RAMIREZ 
DOMÍNGUEZ actor en el presente juicio, se
ñalando para oír notificaciones los estrados de 
este Juzgado y autorizando para que las oiga a 
su nombre el C. Licenciado JOSE ULISES 
HERNANDEZ CUEVAS. Para los efectos del 
emplazamiento de la demandada, líbrese 
atento oficio al C. Juez de igual categoría en 
Cunduacán, Tabasco,. para que en auxilio de 
este Juzgado se sirva ordenar a la Comandan
cia de Policía de este Municipio para que proce
da a localizar el domicilio de la demandada 
ETELVINA SASTRE DE JORDAN que pre
sumiblemente vivía en la Ranchería Río Seco, 
de ese Municipio.— Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma el C. Licencia
do ALBERTO MARTIN CARRASCO, Juez 
Mixto de Primera Instancia por ante la Secre

taria  señora DELFIN A HERNANDEZ AL- 
MEIDA que certifica y dá fe. Rúbricas del C. 
Juez y Secretario. — A folios 31 un 
“ ACUERDO: Juzgado Mixto de Primera íns 
tancia del Tercer Partido Judicial. Jalpa de 
Méndez, Tabasco. Abril Doce de mil novecien
tos setenta y uno.— A sus autos copia de oficio 
que dirige el Comandante de la Policía Preven 
tiva de Cunduacán, Tabasco, al C. Juez Mixto 
de Primera Instancia de ese lugar/'én relación 
con el exhorto librado por este. Tribunal.— 
Visto su contenido y aún cuando no se ha reci
bido el exhorto de licenciado por el Juez exhor 
tado, en obvio de trámites y por economía 
procesal, es de proveerse y se provee: Apare
ciendo que no ha sido posible la localizado n 
de la demandada ETELVINA SASTRE F>E 
JORDAN, procédase a emplazarla en los tér

minos del artículo 121 del Código de Procedi- 
dimientos Civiles y en virtud de ello, publí- 
quense edictos por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
“Diario de Tabasco” de la Ciudad de Villaher 
mosa, Tabasco de este acuerdo y de diversos 
auto de diecinueve de febrero pasado, a fin de 
que la interesada se presente dentro de un tér
mino de quince días contados a partir de la 
fecha de las últimas publicaciones ordenadas, a 
notificarse de la demanda y a que se le corra 
traslado con las copias de Ley, emplazándola 
para que la conteste en el término de nueve 
días, así como para que ponga excepciones, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo se presu 
mirán confesados los hechos de dicha demanda 
que se deje de contestar, atento a lo dispuesto 
por el artículo 265 infine del Código de Proce
dimientos Civiles Notifíquese y cúmplase.— 
Así lo proveyó y firma el C. Licenciado AL
BERTO MARTIN CARRASCO, Juez Mixto 
de Primera Instancia, por ante la Secretaria se 
ñora DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA 
que certifica y dá fé. . .  ” .

Y por vía de notificación y para su publi 
cación en el Periódico Oficial del Estado y en 
Diario de Tabasco” de la Ciudad de Villaher- 
mosa Tabasco, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente Edicto en 
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los 
19 días del mes de abril de 1971.

La Sria. del Juzgado.
SRA. Delfina Hernández Almeida.

________ . _______  3 — 3

AVISO DE CLAUSURA

Por medio del presente, hago del conoci
miento del comercio y público en general que. 
con fecha 31 de diciembre del año de mil no
vecientos setenta, he dejado totalmente Clau
surado mi giro inercantil de venta de Abarro-: 
tes Comunes, que tenía ubicado en la Ranche
ría Carlos Greene 2a. Seco., de este Munici
pio, el cual venía girando bajo mi solo nom
bre y firma.

A t e n t a m e n t e .
Comalcalco, Tab., enero 13 de 1971.

José León García Olán.



SE EXPIDE CONCESION PARA LA EX
PLOTACION DEL SERVICIO PUBL1 
CO DE -ALQUILER QUE SE MENCIO 
NA.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCÓ.— Villahermosa. Tab., a 11 de 
Abril de 1970. .

En atención a la solicitud de fecha 3 de 
marzo del presente año, que se relaciona con 
la autorización para la prestación del Servicio 
Público de Alquiler sin ruta fija en el Munici
pio de Emiliano Zapata con sitios en la ciu
dad y Colonias de Emiliano Zapata y priori
dad para establecer sitios o servicios de guar
dias en las villas o poblados del propio mu- 
nicipio de Emiliano Zapata, Tab., elevada al 
C. Gobernador Constitucional del Estado por 
la “UNION DE TRABAJADORES PROPIE
TARIOS DE AUTOMOVILES DE ALQUI 
LER DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZA 
PATA”, Tab., y

C O N .  S I D E R A Ñ D  O ...
Que para tal efecto los solicitantes apor

taron la documentación correspondiente y es
tando prestando este servicio desde hace más 
de 10 años y satisfechos que fueron los requi
sitos 141-143-146-148-149, siguientes y de
más relativos del Reglamento de Transportes y 
Tránsito del Estado, así como las bases que 
para el Transporte fijan los artículos 146-147- 
148-150-152-153 siguientes y demás relativos 
del Reglamento de Transportes y Tránsito del 
Estado, así como las bases que para el trans
porte fijan los artículos 11 y 15 de la Ley de 
la Materia el C. GOBERNADOR CONSTI
TUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
ha tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O .
1.—Es de concederse y se concede a la 

“UNION DE TRABAJADORES PROPIETA
RIOS DE AUTOMOVILES DE ALQUILER 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPA
TA” , Tab., autorización para la explotación 
del Servicio Público de Pasajeros con automó
viles de Alquiler SIN RUTA FIJA con (2D 
VEINTIUNA unidades y con 5 (CINCO) 
AÑOS RENOVABLES, en el Municipio de 
Emiliano Zapata, Tab., con sitios en la ciudad 
y sus colonias de Emiliano Zapata, y priori
dad para establecer sitios o servicios de guar
dias en las Villas o Poblados del propio Mu
nicipio de Emiliano Zapata, con las condicio
nes y limitaciones exigidas por la Dirección 
General de Tránsito del Estado.
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Por medio del presente, hago del conoci
miento del Comercio y Público en General que 
con fecha 31 de Diciembre del año de mil no
vecientos setenta, he dejado Totalmente Clau
surada la Venta de Cervezas que tenía a nexa a 
mi Giro Mercantil de Abarrotes Comunes, ubi 
cado en la Ranchería Reyes Hernández 2a. 
Secc. de este Municipio, el cual continuará gi
rando bajo mi solo nombre y firma.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., Enero 29 de 1971. >
Carmen Córdova Pér^z.

—PO.—

Por medio del presente, hago del conoci
miento del Comercio y Público en general que, 
con fecha lo. de enero del año actual, he deja
do Totalmente Clausurada la venta de Cerve
zas, que. tenía anexa a mi Giro de Venta de 
Refrescos y Lonchería que está ubicado en la 
Calle Moretos Esq., con Corregidora de esta 
Ciudad, el cual continuará-girando bajo mi so
lo nombre y firma.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Enero 30 de 1971.
Benito González Hernández. II. III.

II. —La violación o el incumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Trans
portes y su Reglamento, será motivo de cance
lación de la Concesión, y

III. —Envíese a la Dirección General de 
Tránsito el original de este Acuerdo para los 
efectos de que se notifique al interesado y se 
haga la Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

C U M P L A S E .

El Gobernador Constitucional del Estado.
C. MANUEL R. MORA MARTINEZ.

Vo. Bo.
El Secretario de Gobierno.

LIC DAVID G, GUTIERREZ RUIZ.

Vo. Bo.
El Director General de Tránsito.

CAP. ADOLFO FERRER LÜTZOW.

Avisos de Clausuro


